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A TODOS LOS AFILIADOS Y TRABAJADORES DEL SECTOR DE SEGURIDAD PRIVADA








Madrid 22 de marzo de 2007

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO. EFECTOS O CONSECUENCIAS JURÍDICAS.
Con fecha 21.02.2007 el Tribunal Supremo dicta Sentencia anulando los apartados 1.a) {que fija el valor de las horas extraordinarias laborables y festivas para los vigilantes de seguridad} y 1.b) { solamente en cuanto a las horas extraordinarias laborales para el resto de categorías profesionales} del Art. 42 y el apartado 2 {que fija el valor de la hora ordinaria a los efectos de determinar el importe mínimo de las horas extraordinarias} del mismo Art. 42 del Convenio Colectivo Estatal de las Empresas de Seguridad, por considerarlos contrarios al Art. 35.1 del Estatuto de los Trabajadores, precepto éste de derecho imperativo o necesario, que establece que la retribución de las horas extraordinarias en ningún caso podrá ser inferior al v valor de la hora ordinaria.
A fecha de hoy, tenemos constancia de que una de las patronales (APROSER), ha presentado ante el Tribunal Supremo un escrito de aclaración de Sentencia, en el que se solicita que el Tribunal establezca que, como consecuencia de la declaración de nulidad, existe obligación de las partes negociadoras de alcanzar un nuevo acuerdo que sustituya los preceptos nulos por otros adecuados a la legalidad.

El Gabinete Jurídico de la Federación Estatal de Servicios de la UGT (FeS-UGT) ha elaborado un informe técnico-jurídico en relación a los efectos o consecuencias jurídicas de esta Sentencia del Tribunal Supremo resaltando que:
· ¿quién puede reclamar? Todos aquellos trabajadores del Sector de la Seguridad Privada que hayan realizado horas extraordinarias, {siempre que éstas no hayan sido compensadas con periodos equivalentes de descanso retribuido}, y que se hayan abonado por la empresa por un valor inferior al de la hora ordinaria.
· ¿desde qué fecha cabe la reclamación? Se puede reclamar individualmente, y son susceptibles de reclamación todas las horas extraordinarias que se hayan venido realizando desde el día 1 de Enero de 2005, siempre que la demanda se presente antes del 13 de Marzo de 2008.
· ¿qué tipo de demandas pueden interponer los trabajadores? Éstas serán demandas de reclamación de cantidad, ya sean individuales o plurales (varios trabajadores demandan simultáneamente). La realización de estas horas se tendrá que justificar o acreditar. A los que se les haya abonado en nómina bastará con aportar éstas al juicio, para acreditar su realización y dinero abonado por la empresa.
· ¿qué complementos computan en la retribución de las horas extraordinarias?  El Estatuto de los Trabajadores lo remite a la negociación colectiva, pero con un límite (de derecho imperativo o necesario), que el valor resultante no puede ser inferior a la hora ordinaria. A la hora de abordar qué conceptos integran el valor de la hora ordinaria es donde puede venir el mayor problema, y a buen seguro habrán de ser los Tribunales quienes resuelvan finalmente qué conceptos computan o no, en la retribución de las horas extraordinarias.
· Otras repercusiones de la STS de 21.02.07 si se estimaran las reclamaciones de cantidades, tanto individuales como colectivas, ello implicaría que las empresas tengan que abonar a la Seguridad Social la diferencia. 
Con independencia de los planteamientos que desde APROSER o cualquier otra asociación patronal se realicen, desde la U.G.T. defendemos la validez del conjunto del Convenio Colectivo actualmente en vigor y, por tanto, sólo estaríamos dispuestos a “subsanar” los apartados concretos que han sido anulados por el Tribunal Supremo y todo ello dentro del cauce que el propio Convenio Colectivo prevé a través de la Comisión Paritaria.

De esta forma, esta organización sindical, nuevamente y asumiendo la responsabilidad que nos toca en la defensa de los trabajadores del sector, como central sindical mayoritaria, da un paso al frente y trata de ofrecer las mejores soluciones para el sector y, sobre todo, para el conjunto de los trabajadores a los que, mayoritariamente, representamos.
Dejamos para después la valoración sindical que esta situación merece. Esta valoración se hará con el tiempo que necesita un tema tan importante como éste y una vez que vayamos comprobando los efectos que necesariamente se van a producir en el sector próximamente. Hacer una previsión, en estos momentos, sobre lo que puede suceder, nos llevaría  a especular sobre el futuro y sobre el pasado del sector, en estos momentos, no sería ésta una actitud responsable. Lo que ahora se precisa es ir adaptando el sector a la nueva realidad que nos proponen los jueces del Tribunal Supremo.

Desde esta organización os seguiremos informando, como siempre hemos hecho, de lo que pueda ir aconteciendo próximamente, y más en cuanto se refiere a una cuestión como ésta, cuestión que tiene un interés central para los trabajadores de este sector.

Tanto si la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo ofrece una nueva regulación a esta materia, como si tenemos que acudir a los juzgados y tribunales en reclamación de las diferencias salariales existentes, la U.G.T. os guiará oportunamente sobre los cauces y criterios más convenientes para la consecución de los objetivos marcados.
OS SEGUIREMOS INFORMANDO PUNTUALMENTE[image: image3.jpg]FEDERACION DE SERVICIOS




[image: image2.jpg]